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ACUERDO No. IETAM-A/CG-58/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS RELATIVO AL TRATAMIENTO DEL FORMATO 3 DE 3 
CONTRA LA VIOLENCIA PARA LAS CANDIDATURAS A REGISTRAR EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021, DERIVADO DE LO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y 
ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, APROBADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO INE/CG517/2020 
 

GLOSARIO 

 

Congreso del Estado 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

Consejo General de INE 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

Consejo General del IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas.  

Constitución Política del 
Estado 

Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 

Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Convención de Belém Do 
Pará 

Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer. 

DOF  Diario Oficial de la Federación. 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE Instituto Nacional Electoral.  
Ley de Partidos  Ley General de Partidos Políticos. 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley General de Acceso  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Lineamientos para prevenir, 
atender y sancionar la VPG 

Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos 
locales, prevengan, atiendan, sancionen, 
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reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

Oficialía de Partes del 
IETAM 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

OPL Organismos Públicos Locales. 
POE Periódico Oficial del Estado. 

Reglamento de paridad, 
Igualdad y No 
Discriminación 

Reglamento de paridad, igualdad y no 
discriminación para la postulación e 
integración del Congreso del Estado y 
Ayuntamientos de Tamaulipas. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

VPG Violencia Política en Razón de Género. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
1. El 13 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso, de la Ley 
General, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley de Partidos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  
 
2. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo de 
clave IETAM-A/CG-08/2020 mediante el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a 
través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19. 
 
3. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de invalidez de diversas 
disposiciones por sentencia de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para 
efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 
 
4. Entre el periodo comprendido del 19 de agosto al 29 de septiembre de 2020 
los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
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Ciudadano y Morena, presentaron la documentación para participar en el 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, de conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de clave IETAM-A/CG-16/2020. 
 
5. En fecha 4 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo de Clave 
INE/CG269/2020, el Consejo General del INE aprobó los Lineamientos para la 
integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-
REC-91/2020 y Acumulados. 
 
6. En esta propia fecha, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo de 
clave IETAM-A/CG-19/2020, por el que se modifican y adicionan diversas 
disposiciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular en el estado de Tamaulipas, aprobados mediante Acuerdo de 
clave IETAM/CG-47/2017. 
 
7. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM realizó la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020–2021, 
mediante el cual habrá de renovarse el Congreso del Estado, así como a las y 
los integrantes de los 43 ayuntamientos en el Estado.  
 
8. En esa propia fecha, mediante Acuerdo de clave IETAM-A/CG25/2020, el 
Consejo General del IETAM aprobó la modificación de fechas de aquellas 
actividades que deban ajustarse con motivo de la homologación de los plazos de 
la etapa de precampañas y obtención de apoyo ciudadano, así como la 
aprobación del calendario electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021.  
 
9. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante 
Acuerdo de clave IETAM-A/CG-35/2020, aprobó el Reglamento de Paridad, 
Igualdad y No Discriminación. 
 
10. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE, aprobó mediante 
Acuerdo de clave INE/CG517/2020, los Lineamientos para que los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 
 
11. El 4 de noviembre de la presente anualidad, se recibió en Oficialía de Partes 
del IETAM, escrito suscrito por las Constituyentes CDMX Feministas, y el 
Colectivo 50+1 Capitulo Tamaulipas, mediante el cual solicitan la inclusión de un 
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mecanismo que vele por la implementación de la propuesta 3 de 3 contra la 
violencia, consistente en que las y los aspirantes a una candidatura no se 
encuentre en ninguno de los supuestos contenidos en el Capítulo VIII, artículo 32 
de los Lineamientos para prevenir, atender y sancionar la VPG. 
 
12. En fecha 2 de diciembre de 2020, mediante oficio número 
PRESIDENCIA/1894/2020, se realizó, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos locales, consulta sobre el tema 3 de 3 
contra la violencia, contenida en los Lineamientos para prevenir, atender y 
sancionar la VPG. 
 
13. El 9 de diciembre 2020, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los OPL del INE, a través del Sistema de Vinculación con los OPL, se remitió 
a este Órgano Electoral, oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/8019/2020, firmado de 
manera electrónica por el Mtro. Patricio Ballados Villagómez, Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el cual dio respuesta a la 
consulta señalada en el antecedente previo. 
 
14. El 15 de diciembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG688/2020, el Consejo 
General del INE aprobó la modificación a la base novena de la Convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para 
el proceso electoral federal 2020-2021, así como los Lineamientos para la 
verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita 
en la lista nominal de electores que se requiere para el registro de dichas 
candidaturas, aprobados mediante acuerdo INE/CG551/2020. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
Atribuciones del IETAM 
 
I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la propia 
norma fundamental.  
 
II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 
6 de la Constitución Política Federal, establece que en el ejercicio de la función 
electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
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objetividad; las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
así mismo los OPL electorales contarán con servidores públicos investidos de fe 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 
serán reguladas por la ley. 
 
III. La Ley General, en su artículo 98, numeral 1, menciona que los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, Ley General, Constituciones Políticas y las Leyes 
locales; serán profesionales en su desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus 
actuaciones por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
IV. Asimismo, el artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado, establece que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
integrado por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos; el organismo público 
se denominará IETAM y será autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria; y en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad y objetividad. 
 
V. El artículo 1º de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en el estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y que reglamentan los derechos y obligaciones político-electorales 
de los ciudadanos y ciudadanas del Estado, los procesos electorales y la función 
estatal de organizarlos para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado así como sus Ayuntamientos; la organización, 
funcionamiento y competencia del IETAM.  
 
VI. El artículo 3º, párrafos primero y tercero de la Ley Electoral Local, establece 
que la aplicación de sus normas le corresponde a las autoridades electorales del 
estado de Tamaulipas, en su ámbito de competencia; y que la interpretación del 
referido ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal. 
 
VII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, establece que el IETAM es el 
depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio 



 

6 
 

de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por 
la Constitución Federal y la Ley General. 
 
VIII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como 
fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar, a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 
totalidad de los Ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática, así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral. 
 
IX. El artículo 101, fracción XVII, de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM 
ejercerá la función de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres.  
 
X. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el 
Consejo General del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad 
y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género.  
 
XI. De conformidad con lo que disponen los artículos 110, fracciones IV, IX, XXXI 
y LXVII, y Séptimo Transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del 
IETAM tiene como atribuciones aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos 
interiores necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
vigilar que las actividades de los partidos  políticos, precandidatas y 
precandidatos, candidatas y candidatos, y de las agrupaciones políticas, se 
desarrollen con apego a la Ley antes mencionada, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; de igual forma, señalan como atribución, la de 
integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales para el 
cumplimiento de dichos fines, así como dictar los acuerdos y reglamentación 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 
XII. De lo señalado en el considerando anterior, se advierte que la facultad 
concedida por la Ley Electoral Local, permite a éste Órgano Colegiado emitir 
acuerdo, lineamientos generales, o en su caso, aplicar las adecuaciones legales 
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necesarias con el objetivo de lograr una plena observancia, atendiendo al 
principio de legalidad en materia electoral, mismo que se encuentra previsto de 
manera genérica en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de 
la Constitución Política Federal; y, en relación concreta con el desarrollo de la 
función electoral, en sus artículos 41, párrafo tercero, base V, párrafo primero, y 
116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b). 
 
A mayor abundamiento, y atendiendo a que tanto en la Constitución Política 
Federal como en diversos ordenamientos legales se ha reconocido una facultad 
reglamentaria a favor de diversos órganos de la administración pública, la cual 
consiste en la aptitud de emitir actos materialmente legislativos, con 
características de generalidad, abstracción e impersonalidad, que responde a la 
necesidad de que determinados órganos establezcan un marco normativo que 
les permita desempeñar de manera adecuada las atribuciones que les concede 
la ley, como lo es en el presente caso, lo anterior conforme a la Tesis 
XCIV/2002, sostenida por la Sala Superior del TEPJF, de rubro: "INSTITUTOS U 
ORGANISMOS ELECTORALES. GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA 
CONSTITUCIONAL"1. Siendo congruente, esta potestad reglamentaria con el 
principio de legalidad en la medida en que está supeditada a que, haya una 
disposición constitucional o legal que la prevé, lo cual en el presente caso, deriva 
de lo dispuesto en el artículo 1o de la Constitución Política Federal. 
 
En este tenor, la emisión del presente acuerdo obedece a la necesidad que tiene 
este Órgano Electoral de desempeñar sus atribuciones establecidas en la Ley, a 
fin de evitar actos que pretendan menoscabar o anular derechos y libertades de 
las personas. 
 
Derechos de la ciudadanía 
 
XIII. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución 
Política Federal, establecen, en su parte conducente, que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
Federal establece, así como, que las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la Constitución Política Federal y los tratados 
internacionales, obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 

                                                            
1 Aprobada por la Sala Superior del TEPJF en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XCIV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=tesis,XCIV/2002 
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cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
XIV. El artículo 4º de la Constitución Política Federal, establece que la mujer y el 
hombre son iguales ante la ley. 
 
XV. El artículo 34 de la Constitución Política Federal señala que son ciudadanos 
de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 
 
XVI. Los artículos, 35, fracción II de la Constitución Política Federal, y 7º, fracción 
II de la Constitución Política del Estado, establecen como derecho de la 
ciudadanía, poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 
XVII. El artículo 7, numerales 3 y 5 de la Ley General, establece que es derecho 
de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y 
solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, 
condiciones y términos que determine esta Ley; los derechos político-electorales, 
se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
XVIII. La Constitución Política del Estado, establece en su artículo 16, párrafo 
tercero, que todas las personas que habitan en el Estado gozarán de los 
derechos humanos previstos en la Constitución Política Federal y los tratados 
internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, los cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que la Constitución 
Política Federal establece. 
 
De los partidos políticos nacionales con acreditación ante el IETAM 
 
XIX. El artículo 23, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos, dicta que son 
derechos de los partidos políticos, participar, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral. 
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XX. El artículo 25, numeral 1, incisos b), t) y u) de la Ley de Partidos, establece 
que son obligaciones de los partidos políticos abstenerse de recurrir a la violencia 
y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden público, 
perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los 
órganos de gobierno; garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la Ley 
General de Acceso; y sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos 
internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
 
XXI. El artículo 37, numeral 1, inciso g) de la Ley de Partidos, menciona que los 
partidos políticos en la declaración de principios deben de establecer 
mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General, 
en la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables.  
 
XXII. El artículo 39, numeral 1, inciso g) de la Ley de Partidos, dicta que los 
partidos políticos en sus estatutos deben de establecer los mecanismos que 
garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 
XXIII. El artículo 73, numeral 1, inciso d), de la Ley de Partidos, establece que los 
partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres en la creación o 
fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
XXIV. El artículo 66, párrafo cuarto, de la Ley Electoral local, establece que cada 
partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas a diputaciones, así como en la integración de los 
ayuntamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 
 
XXV. El artículo 74 de la Ley Electoral Local, dicta que los partidos con registro 
ante INE podrán participar en las elecciones ordinarias y extraordinarias estatales 
con la sola acreditación, ante el IETAM, de su registro nacional. 
 
XXVI. El artículo 222, fracción IV de la Ley Electoral Local, menciona que a los 
precandidatos y precandidatas a candidaturas a cargos de elección popular que 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada partido 
político les está prohibido ejercer violencia política contra las mujeres en razón 
de género o recurrir a expresiones que denigren o discriminen a otras personas 
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aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas.  
 
XXVII. El artículo 1º, párrafos primero y segundo, de los Lineamientos para 
prevenir, atender y sancionar la VPG, señala lo siguiente: 
 

“(…) 
Las presentes disposiciones son de interés público y observancia general para los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, para los partidos políticos locales, sus 
órganos intrapartidarios, personas dirigentes, representantes, militantes o afiliadas, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos postulados 
por ellos o a través de coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión dentro de éstos.  
Tienen como propósito establecer las bases para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libres de violencia, mediante 
mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político. 
(…)” 

 
Candidaturas independientes  
 
XXVIII. El artículo 26, fracción VI, de la Ley Electoral Local, menciona que son 
obligaciones de las personas aspirantes a candidaturas independientes 
abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género y 
de recurrir a expresiones que degraden, o discriminen a otras personas 
aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas. 
 
XXIX. En el artículo 40, fracción IX, de la Ley Electoral Local, se establece que 
son obligaciones de los candidatos y candidatas independientes con registro 
abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género y 
de recurrir a expresiones que degraden, o discriminen a otras personas 
aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas. 
 
Registro de candidaturas 
 
XXX. El artículo 30 de la Ley Electoral Local, establece que los plazos para el 
registro de candidaturas independientes en el año de la elección, serán los 
mismos que se señalan en la Ley para las elecciones de Gubernatura, 
diputaciones y planillas de ayuntamientos. El registro se solicitará ante el Consejo 
General del IETAM. 
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XXXI. El artículo 225, fracción II, de la Ley Electoral Local, correlativo con el 
Calendario Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, señala que el 
plazo para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios y a 
integrantes de ayuntamientos, será del 27 al 31 de marzo de 2021. 
 
XXXII. El artículo 2º, fracción XX, de los Lineamientos para prevenir, atender y 
sancionar la VPG, establece lo siguiente: 
 

“(…) 
XX. Persona candidata: Persona que obtuvo su registro ante el Instituto Nacional 
Electoral o ante el Organismo Público Local correspondiente, para contender por un 
cargo de elección popular, postulada por un partido político o coalición. 
(…)” 

 
De la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género 
 
XXXIII. El artículo 1º, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 
la que México es parte, establece que los Estados parte se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
 
XXXIV. El artículo 5 de la Convención de Belém Do Pará, prevé que toda mujer 
podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y 
anula el ejercicio de esos derechos.  
 
XXXV. El artículo 7 de la citada Convención, señala que los Estados parte 
condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
 

a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por 
que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 
comporten de conformidad con esta obligación;  

 
b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer;  
 

c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
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violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que 
sean del caso;  

 
d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;  

 
e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y Reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 
violencia contra la mujer;  

 
f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

 
g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar 

que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación 
del daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y  

 
h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para 

hacer efectiva la Convención. 
 
XXXVI. El artículo 5, en sus fracciones VIII y IX de la Ley General de Acceso, 
establece lo siguiente;  
 

“(…) 
VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención 
sobre la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos 
internacionales en la materia;  
 
IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
(…)” 

 
XXXVII. El artículo 35 de la Ley General de Acceso, señala que la Federación, 
las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, se coordinarán 
para la integración y funcionamiento del Sistema2, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

                                                            
2 Sistema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres. 
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violencia contra las mujeres. Todas las medidas que lleve a cabo el Estado 
deberán ser realizadas sin discriminación alguna. Por ello, considerará el idioma, 
edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que 
puedan acceder a las políticas públicas en la materia. 
 
XXXVIII. El artículo 4, fracción XXXII de la Ley Electoral Local, menciona que la 
violencia política contra las mujeres en razón de género es: toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 
elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 
 
XXXIX. El artículo 5, párrafos tercero, cuarto y sexto de la Ley Electoral Local, 
menciona que es derecho de los ciudadanos y las ciudadanas, y obligación para 
los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a las candidaturas de elección popular, así como 
también, es derecho los ciudadanos y ciudadanas postularse a candidaturas y 
ser votado o votada para todos los puestos de elección popular, a través de un 
partido político o de manera independiente, teniendo las calidades que 
establecen la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley antes 
invocada. De igual manera señala que los derechos político-electorales, se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin 
discriminación por origen étnico o racial, género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
XL. El artículo 7º, último párrafo de la Ley Electoral Local, señala que los 
derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
XLI. El artículo 9 del Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación, 
menciona que los derechos político-electorales se ejercerán libre de violencia 



 

14 
 

política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen 
étnico o racial, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
XLII. El artículo 32, de los Lineamientos para prevenir, atender y sancionar la 
VPG, señala lo siguiente: 
 

“(…) 
En concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el artículo 1º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de promover, 
respetar, proteger, y garantizar los derechos humanos de las mujeres, y como 
garantía de protección, las y los sujetos obligados por los presentes Lineamientos, 
deberán solicitar a las y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, 
de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se 
encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos:  
 
I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 
 
II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  
 
III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme 
como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 
totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimentarios. 
(…)” 

 
Del 3 de 3 contra la violencia  
 
XLIII. El Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de distintos ordenamientos legales en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, fue publicado en el DOF el 13 de abril de 2020, 
dicha reforma mandató a INE, en el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la Ley 
General, a emitir Lineamientos para que los partidos políticos prevengan, 
atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
y a vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos, aprobados 
mediante Acuerdo de clave INE/CG517/2020. 
 
Además, en los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) 
a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, numeral 1 de la 
Ley de Partidos, se establecieron las bases para que los partidos políticos, a 
través de los mecanismos establecidos en su norma estatutaria, prevengan, 
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atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres en condiciones de igualdad sustantiva.  
 
En este orden de ideas, en el numeral 11 del apartado 
Motivos de la emisión de los Lineamientos, inciso h), del Acuerdo de clave 
INE/CG517/2020, la justificación para la inclusión del Capítulo VIII “3 de 3 contra 
la violencia”, se sustentó en lo siguiente: 
 

 “(…) 
Se estima que la implementación de las medidas incluidas en el apartado 3 de 3 
contra la violencia se ajusta a la obligación contenida en el artículo 1º de la 
Constitución Federal, de promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos 
humanos de las mujeres, que se impone a todas las instituciones del Estado 
mexicano, incluyendo a los partidos políticos.  
  
Asimismo, es acorde con los estándares internacionales en la protección de los 
derechos humanos, específicamente al ajustarse a las recomendaciones realizadas 
por los organismos internacionales especializados en la protección de los derechos 
humanos de las mujeres, como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) y la Convención para la 
Eliminación de la Discriminación de la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas (CEDAW por sus siglas en inglés).  
  
Pero, sobre todo, debe tenerse en cuenta el criterio emitido por el Comité CEDAW 
en su recomendación general número 35 de 26 de julio de 2017, que en esencia 
señala lo siguiente: Durante más de 25 años, la opinio juris y la práctica de los 
Estados dan a entender que la prohibición de la violencia por razón de género contra 
la mujer ha pasado a ser un principio del derecho internacional consuetudinario.  
 
El Comité condena la violencia por razón de género contra la mujer, en todas sus 
formas, donde quiera que ocurra.  
 

 La violencia por razón de género contra la mujer ya sea cometida por 
Estados, organizaciones intergubernamentales o agentes no estatales, 
particulares y grupos armados entre otros, sigue siendo generalizada en 
todos los países con un alto grado de impunidad y se manifiesta de 
formas múltiples, interrelacionadas y recurrentes, en diversos 
ámbitos, del privado al público.  

 En muchos Estados, la legislación para hacer frente a la violencia por 
razón de género contra la mujer no existe, es insuficiente o se aplica 
de manera deficiente.  

 La expresión “violencia por razón de género contra la mujer” refuerza aún 
más la noción de la violencia como problema social más que 
individual, que exige respuestas integrales, más allá de aquellas 
relativas a sucesos concretos, autores y víctimas y supervinientes.  

 El Comité considera que la violencia por razón de género contra la mujer 
es uno de los medios sociales, políticos y económicos fundamentales 
a través de los cuales se perpetúa la posición subordinada de la mujer 
con respecto al hombre y sus papeles estereotipados.  
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 La violencia por razón de género constituye un grave obstáculo para 
el logro de la igualdad sustantiva entre mujer y hombre y para el 
disfrute por parte de la mujer de sus derechos y libertades 
fundamentales.  

 Dado que las mujeres experimentan formas múltiples e interrelacionadas de 
discriminación, que tienen un agravante efecto negativo, el Comité 
reconoce que la violencia por razón de género puede afectar a algunas 
mujeres en distinta medida, o en distintas formas, lo que significa que 
se requieren respuestas jurídicas y normativas adecuadas.  

 La violencia por razón de género contra la mujer puede constituir tortura o 
trato cruel, inhumano o degradante en determinadas circunstancias, en 
particular en los casos de violación, violencia doméstica o prácticas 
tradicionales nocivas. 

 La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y 
el privilegio de los hombres respecto de las mujeres, las normas 
sociales relativas a la masculinidad y la necesidad de afirmar el control 
o el poder masculinos, imponer los papeles asignados a cada género o 
evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento 
inaceptable de las mujeres.  

 La violencia por razón de género contra la mujer se produce en todos 
los espacios y esferas de la interacción humana, ya sean públicos o 
privados, entre ellos los contextos de la familia, la comunidad, los 
espacios públicos, el lugar de trabajo, el esparcimiento, la política, el 
deporte, los servicios de salud, los entornos educativos, entre otros. 

 
En forma concreta, el Comité recomienda a los Estados Parte lo siguiente:  
 

 Instar a los Estados Parte a que refuercen la aplicación de sus obligaciones 
en relación con la violencia por razón de género contra la mujer, ya sea 
dentro de su territorio o extraterritorialmente.  

 Adoptar medidas en las esferas de la prevención, la protección, el 
enjuiciamiento y el castigo, la reparación, la recopilación y supervisión 
de datos a fin de acelerar la eliminación de la violencia por razón de 
género contra la mujer en las que se reconozca a las mujeres como 
titulares de derechos y promoviendo su capacidad de actuar y su 
autonomía.  

 Adoptar y aplicar medidas legislativas y otras medidas preventivas 
adecuadas para abordar las causas subyacentes de la violencia por 
razón de género contra la mujer, en particular las actitudes 
patriarcales y los estereotipos, la desigualdad en la familia y el 
incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de la mujer, y promover el 
empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones de las 
mujeres. 

 Formular y aplicar medidas eficaces, con la participación activa de todas 
las partes interesadas como representantes de organizaciones de mujeres 
y de grupos marginados de mujeres y niñas, para abordar y erradicar los 
estereotipos, los prejuicios, las costumbres y las prácticas 
establecidas en el artículo 5 de la Convención, que consienten o 
promueven la violencia por razón de género contra la mujer y 
sustentan la desigualdad estructural entre la mujer y el hombre. 
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 Aprobar y aplicar medidas eficaces para proteger y ayudar a las mujeres 
denunciantes y a los testigos de la violencia por razón de género antes, 
durante y después de las acciones judiciales velando porque todas las 
acciones judiciales, medidas de protección y de apoyo y servicio para 
las víctimas fortalezcan su autonomía. 

 
Precisado lo anterior, se considera que las medidas que se denominan 3 de 3 contra 
la violencia incluidos en los presentes Lineamientos, se ajustan a la recomendación 
número 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, al 
corresponder a medidas en la esfera de la prevención y protección que persiguen 
la erradicación de la violencia política en contra de las mujeres.  
 
Conforme a la recomendación en comento, los Estados Parte deben adoptar 
medidas tendentes a acelerar la eliminación de la violencia por razón de género, lo 
que incluye la violencia política contra la mujer en las que se reconozca a las 
mujeres como titulares de derechos, se promueve su capacidad de actuar y su 
autonomía, así como aquellas medidas necesarias para abordar las causas 
subyacentes de la violencia en razón de género, en particular las actitudes 
patriarcales, estereotipos, la desigualdad en la familia y el incumplimiento o la 
denegación de los derechos civiles, políticos, económicos sociales y culturales de 
la mujer, promoviendo el empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones 
de las mujeres.  
 
Con las medidas 3 de 3 contra la violencia, se persigue inhibir conductas que 
contribuyen a la cultura patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre 
hombres y mujeres, como son la violencia familiar y/o doméstica, la violencia sexual, 
el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, porque estas conductas afectan 
en forma desproporcionada a las mujeres.  
 
Si conforme a la Base I del artículo 41 constitucional, los partidos políticos son 
entidades de interés público y, como organizaciones ciudadanas, hacen posible su 
acceso al ejercicio del poder público. Entonces, resulta claro que los partidos 
políticos son el vehículo para que la ciudadanía acceda a los cargos de elección 
popular, a través de las candidaturas que estos postulen. 
(…)” 
 

Ahora bien, tomando en consideración que un ambiente libre de violencia es el 
adecuado para garantizar la participación paritaria en materia electoral, es 
oportuno indicar que el artículo 35 de la Ley General de Acceso, señala que la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, el cual tiene por objeto 
la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales, para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, incluyendo el político-electoral. 
 
Lo anterior guarda concordancia con lo señalado en la Jurisprudencia y Tesis que 
a continuación se mencionan: 
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JURISPRUDENCIA 48/20163. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE 
GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR 
LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES.- De lo dispuesto 
en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo establecido en el 
Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se concluye que la 
violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 
omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 
por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las 
mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación 
de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. En 
consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones de género, problema 
de orden público, las autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los 
hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el 
debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos de violencia política 
de género, así como a la invisibilización y normalización en la que se encuentran 
este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice de forma particular 
para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las 
acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las 
víctimas. 

 
TESIS X/2017. 4VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PUEDEN MANTENERSE, INCLUSO DESPUÉS DE CUMPLIDO EL 
FALLO, EN TANTO LO REQUIERA LA VÍCTIMA.- De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 1° y 133, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2º, 
inciso c), 3º y 7º inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; 4, incisos b) y j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 27 
y 33, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; así 
como 40, de la Ley General de Víctimas, se desprende que el Estado mexicano está 
obligado a reconocer, respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales en condiciones 
de igualdad entre mujeres y hombres, entre ellos, el derecho a la integridad física, 
psíquica y moral, y a acceder y ocupar cargos públicos en todos los planos 
gubernamentales y de toma de decisiones. Por tanto, cuando exista violencia 
política de género, el Tribunal Electoral debe dictar y solicitar medidas de protección 
que garanticen el respeto del ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, por 
lo que resulta razonable que, aun cuando se tenga por cumplido el fallo, sea posible 
mantenerlas, hasta en tanto lo requiera la víctima o concluya el cargo para el que 

                                                            
3 Aprobada por la Sala Superior del TEPJF en fecha dos de noviembre de dos mil dieciséis 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord=violencia,politica 
4 Aprobada por la Sala Superior del TEPJF el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=X/2017&tpoBusqueda=S&sWord=violencia,politica 
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ha sido nombrada, a fin de salvaguardar la integridad y garantizar el derecho de las 
mujeres a ejercerlo. 

 
XLIV. Derivado de la consulta realizada al INE, señalada en el antecedente 16 
del presente Acuerdo, relativa al tema 3 de 3 contra la violencia, se emitió 
respuesta en el siguiente sentido: 
 

“(…) 
Sobre el particular, y a fin de que lo haga del conocimiento del interesado, le 
comunico que el artículo 1 de los Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política en razón de género (en 
adelante Lineamientos), mismos que fueron emitidos en atención a la reforma en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género así como en 
acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-91/2020, establece 
que los Lineamientos son de interés público y de observancia general para los 
partidos politices nacionales y locales por lo que se deberán observar y cumplir en 
todo momento; no obstante, de conformidad con el artículo 41, Base V, apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las elecciones locales 
estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales, por lo que son los encargados 
de determinar los procedimientos y requisitos que se deben cumplir para el registro 
de las candidaturas a cargos de elección popular local. En ese sentido, los 
Organismos Públicos Locales cuentan con la atribución de emitir los lineamientos 
que consideren necesarios para el desempeño de su actuar. En consecuencia, 
normar la obligatoriedad de presentar el formato 3 de 3 contra la violencia en los 
Lineamientos de registro de candidaturas, determinar si la no presentación de dicho 
formato por parte de los institutos politices implicaría la negativa del registro o bien 
establecerla para las candidaturas independientes, corresponde al ámbito de su 
competencia. 
 
No obstante, cabe mencionar que mediante Acuerdo INE/CG572/2020 el Consejo 
General de este Instituto aprobó los criterios aplicables para el registro de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios que presenten los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones, en el cual se establece 
en el considerando 57, en relación con el punto tercero que, en el caso de que una 
persona postulada para una candidatura a cargo de elección popular no presente el 
referido formato, se le requerirá al partido político o coalición para que lo exhiba en 
un plazo de 48 horas, apercibido que de no hacerlo se negará el registro de la 
candidatura correspondiente. Aunado a lo anterior,  
 
Así, atendiendo a dicho criterio, en opinión de esta Dirección Ejecutiva, sí es 
necesario establecer la presentación del formato 3 de 3 contra la violencia tanto 
para las personas candidatas postuladas por los partidos políticos nacionales y 
locales, como para las candidaturas independientes; sin embargo, la no 
presentación del referido formato debe ser motivo de requerimiento previo a la 
determinación, en su caso, de la negativa del registro. 
(…) 

 
De la respuesta transcrita se estima pertinente señalar que conforme a la Ley, es 
exclusiva competencia de los OPL, normar sobre los siguientes aspectos: 
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1. El reconocimiento de que conforme al artículo 41, base V, apartado C, de 

la Constitución Política Federal, las elecciones locales estarán a cargo de 
los OPL. 

2. Los OPL tienen la atribución para determinar conforme a la Ley de la 
materia aplicable, los procedimientos y requisitos que se deben cumplir 
para el registro de candidaturas a cargos de elección popular local. 

3. De igual manera, los OPL tienen la libertad de decidir si norman la 
obligatoriedad de presentar el formato 3 de 3 contra la violencia en los 
Lineamientos de registro de candidaturas en el ámbito local. 

4. Por último, también tienen la atribución de determinar si la no presentación 
de dicho formato implicaría la negativa de registro. 
 

Así mismo, se advierte que desde la óptica de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, si es necesario establecer la 
presentación del formato 3 de 3 contra la violencia tanto para las personas 
candidatas postuladas por los partidos políticos nacionales y locales, como para 
las candidaturas independientes. 
 
XLV. Lo expresado en el considerando que antecede, es reforzado por lo 
dispuesto en el Acuerdo de clave INE/CG688/2020, emitido por el Consejo 
General del INE, el cual se cita en el antecedente 14 del presente Acuerdo, cuya 
parte en lo que aquí interesa por guardar estrecha congruencia es lo relacionado 
con lo siguiente: 
 

“(…) 
Los artículos 380 y 394, de la LGIPE, establecen las obligaciones de las personas 
aspirantes y candidatas independientes registradas, entre ellas, abstenerse de 
ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 
expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, 
precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o 
privadas. 
(…). 

 
De igual manera el Consejo General de INE al realizar el análisis jurídico 
correspondiente para determinar la procedencia de modificación a  la base 
novena de la convocatoria dirigida a la ciudadanía con interés en postularse como 
candidatas o candidatos independientes a diputaciones federales por el principio 
de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, con la finalidad 
de agregar el requisito para presentar la carta firmada, de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, donde se establezca no estar en los supuestos del artículo 32 
de los Lineamientos para prevenir, atender y sancionar la VPG, tomó en 
consideración los siguientes razonamientos: 
 

“(…) 
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Si bien tales Lineamientos establecieron dicha obligación para los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, en el escrito referido en el antecedente III del presente 
Acuerdo se señaló que si bien en esta etapa este mecanismo sería adoptado por 
propia voluntad por quienes aspiran una candidatura y bajo protesta de decir verdad 
para demostrar su compromiso por erradicar la violencia, su implementación por 
parte del INE brindaría mayores garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad 
de violencia contra las mujeres en razón de género y, con ello, que los Organismos 
Públicos Locales Electorales podrían replicar lo propio en el ámbito local; logrando 
con ello un marco normativo progresista a favor de los derechos políticos y 
electorales, en específico, en lo referente a la violencia política contra las mujeres 
en razón de género en cualquier momento que esta ocurra. Elevando los estándares 
de la ética y responsabilidad pública, así como la generación de criterios de 
exigencia ciudadana hacia las autoridades, fortaleciendo con ello la consolidación 
de una cultura democrática y libre de todo tipo de violencia.  
En razón de lo anterior, se considera necesario que a las solicitudes de registro que 
presenten las personas aspirantes a una candidatura independiente se adjunte el 
original del formato… 
(…)” 

 
Conclusión 
 
Del análisis del bloque de constitucionalidad descrito en los considerandos 
anteriores; tomando en cuenta la opinión de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE; atendiendo a lo señalado en el artículo 
1o de la Constitución Política Federal que establece que las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estableciendo 
además, que queda prohibida cualquier tipo de discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; y en concordancia con la Constitución y Ley Electoral 
en el Estado, se llega a la siguiente conclusión: 
 
Que conforme a lo señalado en el artículo 32, primer párrafo, de los Lineamientos 
para prevenir, atender y sancionar la VPG, los partidos políticos nacionales y 
locales, y candidaturas independientes deberán solicitar a las y los aspirantes a 
una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución 
firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público. 
 
II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  
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III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución 
firme como deudor alimentario o moroso que atenten contra las 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de deudores alimentarios. 

 
Para el caso de las candidaturas independientes, quienes deberán solicitar el 
formato de buena fe y bajo protesta de decir verdad del tema 3 de 3 contra la 
violencia, será la persona propietaria a la presidencia municipal, para el caso de 
las planillas de ayuntamiento, y la persona propietaria de la fórmula, para el caso 
de las diputaciones. 
 
En razón de lo anterior, para la entrega del escrito de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, los partidos políticos y candidaturas independientes podrán hacerlo 
de manera libre o utilizando los formatos que forman parte integral del presente 
Acuerdo como Anexo 1 para el caso de las candidaturas postuladas por los 
partidos políticos y Anexo 2 para las postuladas por la vía independiente. 
 
Es importante señalar que la entrega, en su caso, del formato al Instituto Electoral 
de Tamaulipas, se hará en la etapa del registro de las candidaturas que 
comprende el plazo del 27 al 31 de marzo de 2021; y que la presentación del 
formato 3 de 3 no representa un requisito adicional para la etapa de registro, pues 
es de carácter voluntario ya que se trata de una manifestación de buena fe y bajo 
protesta de decir verdad, además de ser una medida idónea y necesaria para 
visibilizar, prevenir, combatir y erradicar las conductas que constituyan violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
En caso de recibir como parte de la documentación en la etapa de registro el 
formato 3 de 3 referido, será la Dirección de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones Políticas la encargada de integrar una base de datos con fines 
estadísticos u cualquier otro a que haya lugar. 

Los Consejos Municipales y Distritales Electorales del IETAM, que adviertan la 
recepción del referido formato 3 de 3 en la documentación de las candidaturas 
que correspondan conforme a su competencia, deberán remitir todo lo relativo a 
la Dirección de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas para los fines 
descritos en el párrafo anterior. 

Una vez realizado el informe estadístico respectivo, la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos y Agrupaciones Políticas lo remitirá a la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos y Agrupaciones Políticas. 

En ese sentido, este Instituto Electoral, en aras de maximizar, promover, proteger 
los derechos y libertades de las personas, a fin de contribuir desde su 
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competencia como autoridad administrativa en materia electoral, emite el 
presente Acuerdo dirigido a los partidos políticos nacionales con acreditación 
ante este órgano electoral y candidaturas independientes, relativo al tratamiento 
del formato 3 de 3 contra la violencia para las candidaturas a registrar en el 
proceso electoral 2020-2021, derivado del contenido en el artículo 32 de los 
Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos 
políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política en razón de género, aprobados por el instituto nacional electoral 
mediante acuerdo INE/CG517/2020. 

Es importante destacar que la acción implementada por este órgano electoral, no 
rebasa los límites de la legalidad, ni excede sus atribuciones conferidas por la 
legislación electoral vigente, sino todo lo contrario, representa una acción 
afirmativa y acto progresista en materia de derechos humanos, cumpliendo de 
esta forma con la disposición establecida en el artículo 1o de la Constitución 
Política Federal. 

Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones 
señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, párrafos primero, 
segundo, tercero y quinto,4º, 14, último párrafo, 34, 35, fracción II, 41, párrafo 
tercero, base V, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 5º y 7º de la Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de 
Belém Do Pará); 7º, numerales 3 y 5, 44, numeral 1, inciso j), artículo 98, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 23 numeral 1, 
inciso a), 25, numeral 1, inciso b), t) y u), 37, numeral 1, incisos e) a g), 39, 
numeral 1, inciso g, 73, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 5, fracciones VIII y IX, 35, de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; 7º, fracción II , 16, párrafo tercero, 20, párrafo 
segundo, base III, numerales 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1, 3 párrafos primero y tercero, 4, fracción XXXII, 5, párrafos tercero, 
cuarto y sexto, 7, último párrafo, 26, fracción VI, 30, 40, fracción IX, 66, párrafo 
cuarto, 74, 75, 99, 100, 101, fracción XVII, 103, 110, fracciones IV, IX, XXXI, y 
LXVII, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 1º, 2º, fracción XX, 32, de 
los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 
partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género; y, 9º del Reglamento 
de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la Postulación e Integración del 
Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas; se emite el siguiente: 

  



 

24 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo relativo al tratamiento del formato 3 de 3 
contra la Violencia para las candidaturas a registrar en el Proceso Electoral 2020-
2021, derivado de lo contenido en el artículo 32 de los Lineamientos para que los 
partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, aprobados por el Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG517/2020. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo 
a las representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura independiente, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad 
nacional en Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido 
conocimiento. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en su oportunidad, dé a 
conocer el contenido del presente Acuerdo, a los consejos municipales 
electorales y consejos distritales electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
por conducto de las presidencias de los mismos. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, para los efectos legales que correspondan. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, coordine las acciones 
necesarias para la integración del informe estadístico sobre la observancia a lo 
mandatado en el punto de Acuerdo Primero.  
 
OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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NOVENO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su 
conocimiento público. 
 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 35, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 18 DE DICIEMBRE DEL 2020, LIC. 
JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN 
EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 


